
Envío del informe final a la OACI y a todos los 
Estados involucrados

6.413 ¿Ha establecido y aplica el Estado, en calidad de Estado que realiza la
investigación, procedimientos para garantizar el envío del informe final a
la OACI, según corresponda, y a todos los Estados interesados, incluidos
aquellos cuyos nacionales hayan perecido o sufrido lesiones graves y
aquellos que hayan facilitado información pertinente, instalaciones y
servicios de importancia o expertos?



Vamos a hacerlo juntos

Etapa 1 – Reuniendo la información relevante
Etapa 2 – Definiendo el marco operativo
Etapa 3 – Escribiendo el procedimiento



Vamos a hacerlo juntos
Ejercicio: Envío del informe final a la OACI y a todos los

Estados involucrados
Para hacer los ejercicios utilizaremos nuestro escenario

ficticio:
Estado – Coronaland
Autoridad – Autoridad de Aviación Civil de Coronaland (CAAC)
La unidad de investigación de accidentes no es independiente, ya

que es parte de la CAAC



Vamos a hacerlo juntos

Etapa 1 – Reuniendo la información relevante
Etapa 2 – Definiendo el marco operativo
Etapa 3 – Escribiendo el procedimiento



Etapa 1 – Reuniendo la información 
relevante

Reúna toda la información relevante al desarrollo del
procedimiento
Considerando que el procedimiento de este ejercicio viene

de una PQ, necesitamos saber el contenido de:
La pregunta del protocolo USOAP
Las referencias de la OACI relacionadas con dicha PQ
La orientación para la revisión de la evidencia



Envío del informe final a la OACI y a todos los 
Estados involucrados

6.413 ¿Ha establecido y aplica el Estado, en calidad de Estado que realiza la
investigación, procedimientos para garantizar el envío del informe final a
la OACI, según corresponda, y a todos los Estados interesados, incluidos
aquellos cuyos nacionales hayan perecido o sufrido lesiones graves y
aquellos que hayan facilitado información pertinente, instalaciones y
servicios de importancia o expertos?



1. Establecido y aplicado
2. Envía el informe final
3. OACI
4. Todos los Estados interesados

Elementos clave:

6.413 ¿Ha establecido y aplica el Estado, en calidad de Estado que realiza la
investigación, procedimientos para garantizar el envío del informe final a
la OACI, según corresponda, y a todos los Estados interesados, incluidos
aquellos cuyos nacionales hayan perecido o sufrido lesiones graves y
aquellos que hayan facilitado información pertinente, instalaciones y
servicios de importancia o expertos?



• Esta PQ requiere evidencia de implementación

Establecido e implementado

6.413 ¿Ha establecido y aplica el Estado, en calidad de Estado que realiza la
investigación, procedimientos para garantizar el envío del informe final a
la OACI, según corresponda, y a todos los Estados interesados, incluidos
aquellos cuyos nacionales hayan perecido o sufrido lesiones graves y
aquellos que hayan facilitado información pertinente, instalaciones y
servicios de importancia o expertos?



• Con un atraso  mínimo

Envío del informe final

6.413 ¿Ha establecido y aplica el Estado, en calidad de Estado que realiza la
investigación, procedimientos para garantizar el envío del informe final a
la OACI, según corresponda, y a todos los Estados interesados, incluidos
aquellos cuyos nacionales hayan perecido o sufrido lesiones graves y
aquellos que hayan facilitado información pertinente, instalaciones y
servicios de importancia o expertos?



• Investigación de un accidente o incidente que
involucre a una aeronave de una masa máxima
superior a 5 700 kg

OACI

6.413 ¿Ha establecido y aplica el Estado, en calidad de Estado que realiza la
investigación, procedimientos para garantizar el envío del informe final a
la OACI, según corresponda, y a todos los Estados interesados, incluidos
aquellos cuyos nacionales hayan perecido o sufrido lesiones graves y
aquellos que hayan facilitado información pertinente, instalaciones y
servicios de importancia o expertos?



a) el Estado que inició la investigación;
b) el Estado de matrícula;
c) el Estado del explotador;
d) el estado del diseño;
e) el estado de fabricación;
f) cualquier Estado que haya participado en la investigación;
g) cualquier Estado que haya sufrido muertes o lesiones graves entre sus ciudadanos; y
h) cualquier Estado que haya proporcionado información pertinente, instalaciones 

significativas o expertos.

Todos los Estados interesados

6.413 ¿Ha establecido y aplica el Estado, en calidad de Estado que realiza la
investigación, procedimientos para garantizar el envío del informe final a
la OACI, según corresponda, y a todos los Estados interesados, incluidos
aquellos cuyos nacionales hayan perecido o sufrido lesiones graves y
aquellos que hayan facilitado información pertinente, instalaciones y
servicios de importancia o expertos?



Referencias de la OACI

Etapa 1 – Reuniendo la información relevante

STD
A13
6.4
GM
Doc 9756
Parte IV, 1.5.2 & 1.7.1
Doc 9962 
10.6



CAPÍTULO 6. INFORME FINAL
RESPONSABILIDAD DEL ESTADO QUE REALIZA LA INVESTIGACIÓN

Estados que reciben la información
6.4 El Estado que realice la investigación enviará, sin pérdida de 
tiempo, el informe final de la investigación:
a) al Estado que instituyó la investigación;
b) al Estado de matrícula;
c) al Estado del explotador;
d) al Estado de diseño;
e) al Estado de fabricación;
f) a todo Estado que haya participado en la investigación;
g) a todo Estado de cuyos nacionales hayan perecido o sufrido lesiones 
graves; y
h) a todo Estado que haya facilitado información pertinente, instalaciones 
y servicios de importancia o expertos.

Etapa 1 – Reuniendo la información relevante



CAPÍTULO 6. INFORME FINAL
RESPONSABILIDAD DEL ESTADO QUE REALIZA LA INVESTIGACIÓN

…

Difusión del informe final

…
6.7 Cuando el Estado que ha realizado la investigación sobre un

accidente o un incidente sufrido por una aeronave de una masa
máxima de más de 5 700 kg ha hecho público un informe final, dicho
Estado enviará a la Organización de Aviación Civil Internacional un
ejemplar del informe final.

Etapa 1 – Reuniendo la información 
relevante



Orientación para la revisión de evidencia

Etapa 1 – Reuniendo la información relevante

1) Revisar procedimientos.
2) Revisar la evidencia para confirmar la implementación y las prácticas
efectivas.



NOTAS
Este procedimiento complementará el procedimiento

19/CAAC-AIG - Finalización y publicación del informe
final y declaraciones provisionales.
Iniciaremos en el paso 28

Etapa 2 – Definiendo el marco operativo



Etapa 2 – Definiendo el marco operativo
“Lluvia de ideas” para averiguar qué tareas serían

parte del procedimiento
Podemos usar la plantilla que desarrollamos para

guiarnos en el proceso





Nota – la plantilla es tan solo
una herramienta, aun
llenando los campos no
tendremos el procedimiento



28 Preparación de una
Carta de Envío

Etapa 2 – Definiendo el marco operativo

Paso
QUÉ

(Descripción detallada de la 
tarea)

QUIÉN
(Persona designada responsable 

de la ejecución)

CÓMO
(Determinación de cómo se realizará la tarea y qué medios se utilizarán)

CUÁNDO
(Establecer el cronograma del 

procedimiento, determinando las 
fechas límite de las tareas 

relevantes)

En 
COORDINACIÓN

con quién
(Identificar a las personas con 

quién coordinar la ejecución de la 
tarea cuando corresponda)



28 Preparación de una 
Carta de Envío

Asistente
Administrativo/a

Etapa 2 – Definiendo el marco operativo

Paso
QUÉ

(Descripción detallada de la 
tarea)

QUIÉN
(Persona designada responsable 

de la ejecución)

CÓMO
(Determinación de cómo se realizará la tarea y qué medios se utilizarán)

CUÁNDO
(Establecer el cronograma del 

procedimiento, determinando las 
fechas límite de las tareas 

relevantes)

En 
COORDINACIÓN

con quién
(Identificar a las personas con 

quién coordinar la ejecución de la 
tarea cuando corresponda)



28 Preparación de una 
Carta de Envío

Asistente
Administrativo/a

El/La Asistente Administrativo/a preparará una Carta de
Envío para enviar el informe final a todos los Estados
involucrados y a la OACI, según corresponda, enviándola al/a
la Investigador/a encargado/a por correo electrónico.
Nota 1: Para esta tarea se utilizará el formulario 33/AIG
(Carta de transmisión - Reenvío del informe final).
Nota 2: Tanto el Manual de investigación como el Formulario
33/AIG contienen orientación sobre el destinatario del
informe final.

Etapa 2 – Definiendo el marco operativo

Paso
QUÉ

(Descripción detallada de la 
tarea)

QUIÉN
(Persona designada responsable 

de la ejecución)

CÓMO
(Determinación de cómo se realizará la tarea y qué medios se utilizarán)

CUÁNDO
(Establecer el cronograma del 

procedimiento, determinando las 
fechas límite de las tareas 

relevantes)

En 
COORDINACIÓN

con quién
(Identificar a las personas con 

quién coordinar la ejecución de la 
tarea cuando corresponda)



28 Preparación de una 
Carta de Envío

Asistente
Administrativo/a

El/La Asistente Administrativo/a preparará una Carta de 
Envío para enviar el informe final a todos los Estados 
involucrados y a la OACI, según corresponda, enviándola al/a 
la Investigador/a encargado/a por correo electrónico.
Nota 1: Para esta tarea se utilizará el formulario 33/AIG
(Carta de transmisión - Reenvío del informe final).
Nota 2: Tanto el Manual de investigación como el Formulario 
33/AIG contienen orientación sobre el destinatario del 
informe final.

Dentro de los dos 
días hábiles 
siguientes a la 
aprobación del 
informe

Etapa 2 – Definiendo el marco operativo

Paso
QUÉ

(Descripción detallada de la 
tarea)

QUIÉN
(Persona designada responsable 

de la ejecución)

CÓMO
(Determinación de cómo se realizará la tarea y qué medios se utilizarán)

CUÁNDO
(Establecer el cronograma del 

procedimiento, determinando las 
fechas límite de las tareas 

relevantes)

En 
COORDINACIÓN

con quién
(Identificar a las personas con 

quién coordinar la ejecución de la 
tarea cuando corresponda)



28 Preparación de una 
Carta de Envío

Asistente
Administrativo/a

El/La Asistente Administrativo/a preparará una Carta de 
Envío para enviar el informe final a todos los Estados 
involucrados y a la OACI, según corresponda, enviándola al/a 
la Investigador/a encargado/a por correo electrónico.
Nota 1: Para esta tarea se utilizará el formulario 33/AIG
(Carta de transmisión - Reenvío del informe final).
Nota 2: Tanto el Manual de investigación como el Formulario 
33/AIG contienen orientación sobre el destinatario del 
informe final.

Dentro de los dos 
días hábiles 
siguientes a la 
aprobación del 
informe

Investigador/a 
encargado/a

Etapa 2 – Definiendo el marco operativo

Paso
QUÉ

(Descripción detallada de la 
tarea)

QUIÉN
(Persona designada responsable 

de la ejecución)

CÓMO
(Determinación de cómo se realizará la tarea y qué medios se utilizarán)

CUÁNDO
(Establecer el cronograma del 

procedimiento, determinando las 
fechas límite de las tareas 

relevantes)

En 
COORDINACIÓN

con quién
(Identificar a las personas con 

quién coordinar la ejecución de la 
tarea cuando corresponda)



29
Enviar la Carta de 
Envío con el 
informe final

Etapa 2 – Definiendo el marco operativo

Paso
QUÉ

(Descripción detallada de la 
tarea)

QUIÉN
(Persona designada responsable 

de la ejecución)

CÓMO
(Determinación de cómo se realizará la tarea y qué medios se utilizarán)

CUÁNDO
(Establecer el cronograma del 

procedimiento, determinando las 
fechas límite de las tareas 

relevantes)

En 
COORDINACIÓN

con quién
(Identificar a las personas con 

quién coordinar la ejecución de la 
tarea cuando corresponda)



29
Enviar la Carta de 
Envío con el 
informe final

Investigador/a 
encargado/a

Etapa 2 – Definiendo el marco operativo

Paso
QUÉ

(Descripción detallada de la 
tarea)

QUIÉN
(Persona designada responsable 

de la ejecución)

CÓMO
(Determinación de cómo se realizará la tarea y qué medios se utilizarán)

CUÁNDO
(Establecer el cronograma del 

procedimiento, determinando las 
fechas límite de las tareas 

relevantes)

En 
COORDINACIÓN

con quién
(Identificar a las personas con 

quién coordinar la ejecución de la 
tarea cuando corresponda)



29
Enviar la Carta de 
Envío con el 
informe final

Investigador/a 
encargado/a

El/La Investigador/a encargado/a enviará, a través de correo
electrónico (con copia al/a la Investigador/a Jefe y al/a la
Asistente Administrativo/a), la Carta de Envío con el informe
final a todos los Estados involucrados y a la OACI, según
corresponda.

Etapa 2 – Definiendo el marco operativo

Paso
QUÉ

(Descripción detallada de la 
tarea)

QUIÉN
(Persona designada responsable 

de la ejecución)

CÓMO
(Determinación de cómo se realizará la tarea y qué medios se utilizarán)

CUÁNDO
(Establecer el cronograma del 

procedimiento, determinando las 
fechas límite de las tareas 

relevantes)

En 
COORDINACIÓN

con quién
(Identificar a las personas con 

quién coordinar la ejecución de la 
tarea cuando corresponda)



29
Enviar la Carta de 
Envío con el 
informe final

Investigador/a 
encargado/a

El/La Investigador/a encargado/a enviará, a través de correo 
electrónico (con copia al/a la Investigador/a Jefe y al/a la 
Asistente Administrativo/a), la Carta de Envío con el informe 
final a todos los Estados involucrados y a la OACI, según 
corresponda.

Dentro de los 
cuatro días hábiles 
siguientes a la 
aprobación del 
informe

Etapa 2 – Definiendo el marco operativo

Paso
QUÉ

(Descripción detallada de la 
tarea)

QUIÉN
(Persona designada responsable 

de la ejecución)

CÓMO
(Determinación de cómo se realizará la tarea y qué medios se utilizarán)

CUÁNDO
(Establecer el cronograma del 

procedimiento, determinando las 
fechas límite de las tareas 

relevantes)

En 
COORDINACIÓN

con quién
(Identificar a las personas con 

quién coordinar la ejecución de la 
tarea cuando corresponda)



29
Enviar la Carta de 
Envío con el 
informe final

Investigador/a 
encargado/a

El/La Investigador/a encargado/a enviará, a través de correo 
electrónico (con copia al/a la Investigador/a Jefe y al/a la 
Asistente Administrativo/a), la Carta de Envío con el informe 
final a todos los Estados involucrados y a la OACI, según 
corresponda.

Dentro de los 
cuatro días hábiles 
siguientes a la 
aprobación del 
informe

Investigador/a 
Jefe/a

Asistente
Administrativo/a

Etapa 2 – Definiendo el marco operativo

Paso
QUÉ

(Descripción detallada de la 
tarea)

QUIÉN
(Persona designada responsable 

de la ejecución)

CÓMO
(Determinación de cómo se realizará la tarea y qué medios se utilizarán)

CUÁNDO
(Establecer el cronograma del 

procedimiento, determinando las 
fechas límite de las tareas 

relevantes)

En 
COORDINACIÓN

con quién
(Identificar a las personas con 

quién coordinar la ejecución de la 
tarea cuando corresponda)



30 Publicación del 
informe final

Etapa 2 – Definiendo el marco operativo

Paso
QUÉ

(Descripción detallada de la 
tarea)

QUIÉN
(Persona designada responsable 

de la ejecución)

CÓMO
(Determinación de cómo se realizará la tarea y qué medios se utilizarán)

CUÁNDO
(Establecer el cronograma del 

procedimiento, determinando las 
fechas límite de las tareas 

relevantes)

En 
COORDINACIÓN

con quién
(Identificar a las personas con 

quién coordinar la ejecución de la 
tarea cuando corresponda)



30 Publicación del 
informe final

Asistente
Administrativo/a

Etapa 2 – Definiendo el marco operativo

Paso
QUÉ

(Descripción detallada de la 
tarea)

QUIÉN
(Persona designada responsable 

de la ejecución)

CÓMO
(Determinación de cómo se realizará la tarea y qué medios se utilizarán)

CUÁNDO
(Establecer el cronograma del 

procedimiento, determinando las 
fechas límite de las tareas 

relevantes)

En 
COORDINACIÓN

con quién
(Identificar a las personas con 

quién coordinar la ejecución de la 
tarea cuando corresponda)



30 Publicación del 
informe final

Asistente
Administrativo/a

El/La Asistente Administrativo/a gestionará la publicación del
informe final, mediante el envío, por correo electrónico (con
copia al/a la Investigador/a Jefe y al/a la Investigador/a a
cargo), del archivo electrónico del informe al/a la
Administrador/a de la Sección Informática de la CAAC sitio
web de conformidad con el Procedimiento XX de la Sección
TI. XX.

Etapa 2 – Definiendo el marco operativo

Paso
QUÉ

(Descripción detallada de la 
tarea)

QUIÉN
(Persona designada responsable 

de la ejecución)

CÓMO
(Determinación de cómo se realizará la tarea y qué medios se utilizarán)

CUÁNDO
(Establecer el cronograma del 

procedimiento, determinando las 
fechas límite de las tareas 

relevantes)

En 
COORDINACIÓN

con quién
(Identificar a las personas con 

quién coordinar la ejecución de la 
tarea cuando corresponda)



30 Publicación del 
informe final

Asistente
Administrativo/a

El/La Asistente Administrativo/a gestionará la publicación del
informe final, mediante el envío, por correo electrónico (con
copia al/a la Investigador/a Jefe y al/a la Investigador/a a
cargo), del archivo electrónico del informe al/a la
Administrador/a de la Sección Informática de la CAAC sitio
web de conformidad con el Procedimiento XX de la Sección
TI. XX.

Dentro de los 2 
días hábiles 
siguientes a la 
remisión del 
informe final a los 
Estados

Etapa 2 – Definiendo el marco operativo

Paso
QUÉ

(Descripción detallada de la 
tarea)

QUIÉN
(Persona designada responsable 

de la ejecución)

CÓMO
(Determinación de cómo se realizará la tarea y qué medios se utilizarán)

CUÁNDO
(Establecer el cronograma del 

procedimiento, determinando las 
fechas límite de las tareas 

relevantes)

En 
COORDINACIÓN

con quién
(Identificar a las personas con 

quién coordinar la ejecución de la 
tarea cuando corresponda)



30 Publicación del 
informe final

Asistente
Administrativo/a

El/La Asistente Administrativo/a gestionará la publicación del
informe final, mediante el envío, por correo electrónico (con
copia al/a la Investigador/a Jefe y al/a la Investigador/a a
cargo), del archivo electrónico del informe al/a la
Administrador/a de la Sección Informática de la CAAC sitio
web de conformidad con el Procedimiento XX de la Sección
TI. XX.

Dentro de los 2 
días hábiles 
siguientes a la 
remisión del 
informe final a los 
Estados

Investigador/a 
Jefe/a

Investigador/a 
encargado/a

Adm de la Sección 
IT de CAAC

Etapa 2 – Definiendo el marco operativo

Paso
QUÉ

(Descripción detallada de la 
tarea)

QUIÉN
(Persona designada responsable 

de la ejecución)

CÓMO
(Determinación de cómo se realizará la tarea y qué medios se utilizarán)

CUÁNDO
(Establecer el cronograma del 

procedimiento, determinando las 
fechas límite de las tareas 

relevantes)

En 
COORDINACIÓN

con quién
(Identificar a las personas con 

quién coordinar la ejecución de la 
tarea cuando corresponda)



Vamos a hacerlo juntos

Etapa 1 – Reuniendo la información relevante
Etapa 2 – Definiendo el marco operativo
Etapa 3 – Escribiendo el procedimiento



Escribiendo el procedimiento
Después de esta “lluvia de ideas” y con la plantilla

completada, probablemente podremos escribir el
procedimiento



DESCARGO DE RESPONSABILIDAD
El siguiente procedimiento es
meramente ficticio, su intención es
exclusivamente para propósitos
educativos y la OACI no se hace
responsable de la adopción de los textos
sin haber tenido el cuidado de
adaptarlos a las características del
sistema de aviación civil en funciones.

DISCLAIMER







Procedimiento resultante
Después del desarrollo de todos estos

procedimientos relacionados, podemos construir un
solo proceso, como sigue
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